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INTRODUCCION 

Esta investigación pretende mostrar la importancia que dentro 

de la Administración Pública Federal, ha experimentado la acti 

vidad de auditoría como factor relevante en la promoción del -

cumplimiento de los objetivos asignados a las dependencias y -

entidades que la conforman. 

Ello se debe en gran parte a la cada vez mayor participación 

del Sector Público en la vida económica del país, cuya presen-

cia se manifiesta en todas las ramas productivas. 

Si bien es cierto que la auditoría externa, a través de la 

práctica permanente de auditorías financieras a los diferentes 

organismos que estructuran la Administración Pública, cumple - 

un papel destacado y con ello con los objetivos que le son in-

herentes, no alcanza ni con mucho a ser el mecanismo capaz de 

llevar a cabo una tarea más dinámica y participativa dentro del 

proceso operativo de los mismos. 

Existen varias razones que limitan esta actividad destacando -

las siguientes: 

La naturaleza de las operaciones de los organismos que com-

ponen la Administración Pública Federal, tanto en el nivel 

central como en el paraestatal. 



El volumen de operaciones que cada dependencia o entidad 

realiza. 

De esta forma se hace necesario para el Ejecutivo Federal, como 

responsable de la gestión administrativa, contar con elementos 

de control, evaluación y vigilancia que coadyuven a su cumpli-

miento. Para ello es indispensable la integración de todo un -

sistema que permita a través del establecimiento de la infraes 

tructura, lineamientos, recursos, etc., la unificación y la -

homogeneización de la práctica de la actividad de evaluación y 

control, susceptible de aplicarse en cualquier entidad y que -

por otro lado proporcione los resultados esperados. 

A la fecha se han dado una serie de acciones que ya señalan el 

camino que ha de recorrerse en la consecución de estos objeti-

vos. 

Algunos de los medios que se presentan son producto de las ex-

periencias vividas que al igual que todo proceso están sujetos 

a sufrir modificaciones y aún a ser cambiados radicalmente. 



CAPITULO I  

ANTECEDENTES: 

La Auditoria es una actividad tan antigua como la propia 

historia del hombre. De ello se tienen antecedentes en 

las civilizaciones egipcia, romana o sumeria, por citar 

algunas. 

Aún cuando la mayor parte de su existencia se enfocó hacia 

la detección de fraudes, a la verificación de la exactitud 

de los registros de contabilidad y la fidelidad de las ac-

tividades reflejadas en ellos, hoy en dia tiende a satisfa-

cer las necesidades de la alta gerencia. Así, su concepto 

y objetivos han evolucionado aceleradamente para dar res-

puesta al desarrollo social y económico, que implica entre 

otros aspectos, una serie interminable de delegación de 

funciones y responsabilidades en la secuencia delegacional, 

ya que el hombre retiene para si lo importante y cede el 

detalle a otros. Este proceso implica la implantación de 

controles para su vigilancia estableciéndose así la audi-

toria. 



El término "auditoria" se define como el examen o revisión 

sistemática de una actividad o grupo de actividades. Aún 

cuando esta función puede darse en cualquier área, siempre 

se le relaciona con la ciencia contable por ser ésta quien 

la ha sistematizado, estructurado y clasificado. 

a) Diversos tipos de Auditoria - 

En el transcurso de nuestra vida profesional oímos hablar 

de auditoría de operaciones, de bancos, social, técnica, ad-

ministrativa, de balance, de estados financieros, etc.; que 

diversos autores tratan y clasifican de manera distinta. 

Principalmente por lo que se refiere a las auditorías de 

operaciones, operativa, administrativa y operacional. 

Para no abundar en temas que han sido tratados en forma am-

plia y clara, y para efectos de nuestra investigación, su 

clasificación puede reducirse a: 
e 

DE ACUERDO A SU AMBITO 

DE APLICACION 

AUDITORIA FINANCIERA 

Comprende entre otras a la 
de bancos, ventas, de ha- 

< 	lance, etc. 

AUDITORIA OPERACIONAL 

Abarca a la operativa, de 
operaciones y administra-
tiva 



DE ACUERDO AL ORGANO 
QUE LA PRACTICA 

AUDITORIA EXTERNA 

AUDITORIA INTERNA 

  

AUDITORIA FINANCIERA 

Es el examen de los libros, registros, documentos e infor-

mación económica-financiera de una entidad, realizada por 

el contador público, cuyo objetivo es emitir su opinión 

respecto a la razonabilidad con que los estados financieros 

muestran la posición, los resultados, las modificaciones y 

los orígenes y aplicación de recursos financieros, a la 

fecha o durante el período a que los mismos se refieren, 

de conformidad a normas de auditoría y principios de con-

tabilidad generalmente aceptados.(1) 

AUDITORIA OPERACIONAL 

Es una técnica para evaluar sistemática y regularmente la 

efectividad de una función o una unidad con referencia a 

normas corporativas e industriales, utilizando personal no 

especializado en el área de estudio, con el objeto de ase-

gurar a la administración que sus objetivos se cumplen y 

determinar en qué condiciones se puede mejorar.(2) 

(1) Gámez, C.P. Auditoría Interdisciplinaria. Revista 
Contaduría Pública. 1981. 16-17. 

(2) Roy, A. L. Auditoría de Operaciones. México, D. F. 
E. Técnica 1975. 
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AUDITORIA EXTERNA 

Es desarrollada por profesionistas independientes. Se re-

fiere básicamente a auditorías de tipo financiero, con la 

finalidad de emitir su opinión (dictamen) sobre los esta-

dos financieros examinados a determinada fecha. 

El auditor externo es responsable ante los directores, ac-

cionistas, gobierno (entidades hacendarias) y público en 

general. Su intervención generalmente no comprende la efec-

tividad de los controles de las operaciones ni el grado de 

cumplimiento de las políticas de la empresa. 

AUDITORIA INTERNA 

Es aquella que se realiza por personal perteneciente a la 

misma entidad, pero es fundamentalmente, "una actividad de 

evaluación independiente en una organización, destinada a 

la revisión de operaciones contables, `financieras y de otro 

tipo, con la finalidad de prestar servicios a la adminis-

tración. Es un control administrativo que mide y evalúa 

la efectividad de otros controles. (3) 

(3) Roy, A. L. Auditoría de Operaciones. México, D. F. 
E. Técnica. 1975. 



- 5 - 

1)  La Auditoría Interna como Elemento Básico  

Cada día es mayor el auge que cobra la Auditoría Interna en 

la estructura organizacional de las empresas como consecuen-

cia de la constante evolución de los negocios que requieren 

de cambios e innovaciones para subsistir. Los métodos me-

canizados han venido a sustituir a los métodos manuales. 

Las actividades financieras y administrativas esenciales de-

penden cada vez más del uso de sistemas de procesamiento de 

datos. El control interno ha ido más allá de las funciones 

financieras y abarca ya controles presupuestales, análisis 

estadísticos y de programación, etc. 

Esta evolución requirió por otra parte, empresas con estruc-

turas más complejas y desarrolladas. 

En estas condiciones la gerencia necesita tomar decisiones 

basadas en información no sólo de carácter financiero sino 

también administrativo y operacional, reconociendo que con 

frecuencia los informes de operación no contienen un solo 

signo de pesos,sinoqueseexpresan en términos de factores de 

operación (existencias de accesorios en corta cantidad, ad-

hesión a programas, calidad de productos, logro de metas, 

etc.). 



1•112•1~M.111..111~11, 

Surgió así la necesidad de contar dentro de la misma estruc-

tura con un órgano que contribuyera con la alta dirección al 

logro de sus objetivos. 

OBJETIVO 

Acorde con los conceptos ya citados se puede inferir que el 

objetivo principal de la Auditoría interna es apoyar a la 

gerencia de primera línea en el desempeño de sus labores y 

responsabilidades, proporcionándole análisis objetivos, va-

luaciones, e información clara y objetiva y sus correspon-

dientes comentarios y sugerencias para la implantación de 

las medidas correctivas apropiadas. 

Adicionalmente como objetivos' específicos son otorgar un ser-

vicio de protección, promover la eficiencia de la empresa y 

ser un área autofinanciable. 

ALCANCE - 

A efecto de lograr sus objetivos esta área debe tener inge-

rencia en todas las fases y actividades de la organización 

a la que pertenece, lo que adicionalmente permite, un cono-

cimiento amplio de operaciones, funciones, productos y per-

sonal de la empresa; mismos que no obtiene cuando menos en 

ese grado, el auditor externo. 
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De todo lo anterior se desprende la importancia de la Audi-

toría Interna como actividad y como órgano de evaluación en 

toda empresa. 

c) Auditoría Gubernamental - 

Por la importancia y características que tiene la auditoría 

interna en el ámbito del sector gubernamental, la adminis-

tración pública diseñó el proceso de evaluación denominado 

Auditoría Gubernamental cuya definición es: 

"Aquella que comprende el examen de las operaciones, cuales-

quiera que sea su naturaleza, de las dependencias y entida-

des de la administración pública federal, con objeto de 

opinar si los estados financieros presentan razonablemente 

la situación financiera, si los objetivos y metas han sido 

efectivamente alcanzados, si los recursos han sido adminis-

trados de manera eficiente y si se ha cumplido con las dis-

posiciones legales aplicables". (1) 

En la definición anterior se advierten dos objetivos que no 

se habían presentado de manera tan clara y especifica en las 

auditorías interna y operacional. Ellos son: 

(1) Manual de Auditoría Gubernamental. 1981. 
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a. "Si los objetivos y metas efectivamente han sido alcan-

zados" y, 

b. "Si se ha cumplido con las disposiciones legales apli-

cables". 

Tales objetivos se precisan como una consecuencia de la 

importancia que en el sector gubernamental tienen los pre-

supuestos por programa y la diversidad de disposiciones le-

gales para regular cada función. 

Derivado de lo anterior podemos afirmar que la auditoria 

gubernamental comprende el examen de aspectos financieros, 

operacionales, de cumplimiento de programas (en ellos se 

establecen las metas) y de legalidad. El examen así prac-

ticado se le denomina Auditoría Gubernamental y constituye 

el 'enfoque básico que se ha de dar a las revisiones. 

(I)  Objetivos de  la auditoría gubernamental 

Reagrupando los objetivos de las disciplinas antes citadas 

tenemos que los objetivos que persigue la Auditoria 

Gubernamental son: 
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1. Analizar si el control interno coadyuva a la obtención 

de información financiera confiable, oportuna y útil 

para la adecuada toma de decisiones. 

2. Analizar si la dependencia o entidad, con los recursos 

asignados, han cumplido en tiempo, lugar y calidad con 

los objetivos y metas establecidos en sus programas. 

3. Revisar la eficiencia obtenida por la dependencia en la 

asignación y utilización de los recursos. 

4. Revisar si se cumple con las disposiciones legales, nor-

mas y políticas aplicables a la dependencia. 

5. Formular las observaciones y recomendaciones tendientes 

a mejorar la operación de la dependencia, así como para 

corregir las desviaciones y deficiencias encontradas. 

6. Realizar el seguimiento de las recomendaciones que hayan 

sido aprobadas, con objeto de cerciorarse de que efecti-

vamente se implantaron. 

e) Alcance  de la  auditoría gubernamental  

La magnitud, complejidad y diversidad de los programas y 

actividades de la administración pública federal, han 
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rebasado la capacidad y alcance que tradicionalmente ha te-

nido la auditoría financiera, para aportar elementos de jui-

cio que permitan tener un conocimiento de la situación que 

guardan las dependencias y entidades. Por lo tanto ha sido 

necesario realizar un examen de los instrumentos, mecanis-

mos, medios y recursos técnicos disponibles para fortalecer 

el concepto y aplicación de esta disciplina en el sector 

público. 

La Auditoría Gubernamental permitirá a través de la revisión 

y análisis de las operaciones de las dependencias y entida-

des, coadyuvar con los responsables de la ejecución de los 

programas, proporcionándoles información sobre la eficien-

cia, eficacia y congruencia con la que han utilizado los 

recursos en el logro de los objetivos y metas establecidos. 



CAPITULO II  

BASES JURIDICAS DE LA AUDITORIA GUBERNAMENTAL  

a) Ambito dé la Auditóría Gubernamental 

A efecto de una mejor comprensión de la importancia que re-

viste la Auditoría Gubernamental; resulta imprescindible de-

finir de manera breve la estructura de la Administración 

Pública Federal. 

La Administración Pública Federal comprende dos sectores, el 

Central y el Paraestatal (Cuadro No. 1). 

De conformidad con el articulo 1, párrafo segundo de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las enti- 

dades que integran el Sector Central son: 

. La Presidencia de la República 

. Las Secretarías de Estado 

. Departamentos Administrativos 

. La Procuraduría General de la República 
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El Sector Paraestatal, según se señala en el tercer párrafo 

del mismo artículo, se integra por: 

. Organismos Descentralizados 

. Empresas de Participación Estatal 

. Instituciones Nacional de Crédito 

. Organizaciones Auxiliares de Crédito 

. Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas 

. Fideicomisos 

En todas las entidades enunciadas deben existir unidades de 

supervisión y vigilancia (auditoría) de las actividades que 

le son propias, así como del cumplimiento de metas y obje-

tivos que les han sido asignados. 

Cuadro No. 1 - Administración Pública - 

SECTOR CENTRAL 

Presidencia de la República 

Secretarías de Estado 

Procuraduría General de la República 

Departamento del Distrito Federal 
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Organismos Descentralizados 

Empresas de Participación Estatal 

Instituciones Nacionales de Crédito 

Organizaciones Auxiliares de Crédito 

Instituciones Nacionales de Seguros y 
Fianzas 

Fideicomisos 

b) Marco legal - 

Todo gobierno requiere contar con elementos de control 

que le permitan cumplir con las funciones y objetivos que 

le han sido encomendados. 

Por una parte, necesita vigilar la adecuada percepción de 

ingresos, a traves de su principal fuente que son los im-

puestos cualesquiera que sea su característica o denomina-

ción. Por otra parte, responsabilidad de la aplicación de 

esos recursos con la finalidad de proporcionar bienes y ser-

vicios cualitativa y cuantitativamente mejores, a la so-

ciedad que representa. 

Los esfuerzos realizados en ese sentido datan desde 1921 

y se hallan implícitos en las acciones que se citan: 

SECTOR 

PARAESTATAL 
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Año 	Reglamentación o Acción  

1921 Reglamento de Gobierno 

 

Comentario  

 

Recopilar sugerencias de re-
formas y mejoras 

1927 Creación del Departa-
mento de Contraloría 

1930 Ley sobre Planificación 
General de la República 

1932 Oficina Técnica Fiscal 
y Presupuestal de la 
Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público 

1943 Se creó la Comisión 
• Intersecretarial 

1965 Creación de la Comisión 
de Administración 
Pública 

1971 Unidades de Programa-
ción y Organización y 
Métodos en dependencias 
del Ejecutivo  

Una de sus funciones es la 
Auditoría 

Su propósito era "coordinar y 
encauzar las actividades de 
las entidades del sector pú-
blico para la consecución del 
desarrollo material y cons-
tructivo del país. 

Se le facult?S para organizar 
las actividades y sistemas 
de trabajo para lograr la 
eficiencia en los servicios 
públicos 

Formular y llevar a cabo un 
plan de mejoramiento de la or-
ganización pública a fin de 
suprimir servicios no indis-
pensables, mejorar el rendi-
miento del personal, hacer  
más expeditos los trámites con 
el menor costo para el erario  
y obtener así un mejor apro-
vechamiento de los fondos pú-
blicos  

Su objetivo era dictaminación 
de las estructuras organiza-
cionales de la administración 
pública, asi como las modi-
ficaciones que debían hacerse 
para que resultaran acordes 
con los fines establecidos. 

Fueron el resultado de las ac-
ciones de la Comisión de Admi-
nistración Pública. Sus ac-
tividades eran coordinadas por 
la Direccion 	de Estudios 
Económicos y Administrativos 
de la Secretaria de la 
Presidencia. 
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Los antecedentes mencionados aunque no hablan concretamente 

de la función auditoría, implican siempre una evaluación de 

lo realizado. 

Así, a partir de 1976 se emiten una serie de ordenamientos 

y disposiciones legales que fundamentan a la Reforma 

Administrativa, en los que se conforman la estructura y re-

gulan la actividad de auditoría en el sector gubernamental. 

Los principales ordenamientos son: 

. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

. Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

. Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal. 

. Ley General de Deuda Pública. 

. Ley de Obras Públicas. 

. Ley de Servicios de Vigilancia de Fondos y Valores de la 
Federación 

. Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal. 

A continuación se presentan en forma sucinta los artículos 

que de una manera directa se relacionan con la actividad en 

cuestión. 
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Ley Orgánica de la  Administración Pública Federal - 

Legislación vige ite a partir del primero de enero de 1977. 

Otorga a la Secretaría de Programación y Presupuesto las 

siguientes facultades: 

Artículo 32 - A la Secretaría de Programación y Presupuesto 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

VI. Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los 
programas de inversión pública de las dependencias de la 
administración pública centralizada y las de las entida-
des de la administración paraestatal; 

VII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requie-
ra el control y la vigilancia y la evaluación del ejercicio 
del gasto público y de los presupuestos de egresos de la 
Federación y del Distrito Federal, de acuerdo con las leyes 
respectivas; 

XII. Controlar y vigilar financiera y administrativamente 
la operación de los organismos descentralizados, institu-
ciones, corporaciones y empresas que manejen, posean o ex-
ploten bienes y recursos naturales de la nación, o las so-
ciedades e instituciones en que la administración pública 
federal posea acciones o intereses patrimoniales, y que no 
esten expresamente encomendados o subordinados a otra de-
pendencia. 

XIII. Disponer la práctica de auditorías externas a las en-
tidades de la administración pública federal, en los rasos 
que señale el Presidente de la República. 

XVII. Intervenir en la inversión de los subsidios que con-
cede la Federación a los gobiernos de los Estados, muni-
cipios, instituciones o particulares, cualesquiera que sean 
los fines a que se destine, con objeto de comprobar que se 
efectúa en los términos establecidos. 
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Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda - 

Emitida en 1978. Establece que personal de la Contaduría 

en el desarrollo de sus labores podrá realizar visitas, 

inspecciones, practicar Auditorías... y en general todo 

tipo de investigaciones necesarias para el cumplimiento de 

sus atribuciones. Por otra parte, deberá establecer en los 

términos de esta ley, coordinación con la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, a fin de uniformar las normas, 

procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y las 

normas de Auditoria Gubernamental, debiendo dicha Secretaría 

hacer del conocimiento de la Contaduría, los "programas 

mínimos" de auditoría que se fijen a las dependencias y en-

tidades. 

Articulo 11 - La Secretaría de Programación y Presupuesto 

dará a conocer con oportunidad a la Contaduría Mayor de 

Hacienda los programas mínimos de auditoría que fije para 

las entidades . 

Articulo 19 - La Contaduría Mayor de Hacienda goza de facul-

tades para revisar toda clase de libros, instrumentos, do-

cumentos y objetos, practicar visitas, inspecciones y audi-

torías, utilizando para tal efecto técnicas y procedimien-

tos de auditoria. 
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Articulo 20 - La revisión no solo comprenderá la conformi-

dad de las partidas de ingresos y de egresas, sino que se 

extenderá a una revisión legal, económica y contable del 

egreso y del gasto público y verificará la exactitud y la 

justificación de los cobros y pagos hechos, de acuerdo con 

los precios y tarifas autorizadas o de mercado, y las can-

tidades erogadas. 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal - 

Inició su vigencia en enero de 1977. Se precisa de manera 

clara el establecimiento de órganos de auditoría en las 

entidades de la administración pública. 

Artículo 5 - Las actividades de programación, presupuesta-

ción, control y evaluación del gasto público federal, esta-

rán a cargo de la Secretaria de Programación y Presupuesto 

la que dictará las disposiciones procedentes para el eficaz 

cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 7 - Cada entidad contará con una unidad encargada 

de planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar 

sus actividades respecto al gasto público. 
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Artículo 37 - Quienes efectúen gasto público federal esta-

rán obligados a proporcionar a la Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto, la información que les solicite y per-

mitirle a su personal la práctica de visitas y auditorías 

para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de esta ley y de las disposiciones expedidas con 

base en ella. 

Artículo 44 - En las dependencias del Ejecutivo Federal, 

en el Departamento del Distrito Federal y en las entidades 

de la administración pública paraestatal se establecerán 

órganos de auditoría interna, que dependerán del titular 

respectivo y cumplirán los programas mínimos que fije la 

Secretaria de Programación y Presupuesto. 

El ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, podrá acordar que no se esta-

blezcan dichos órganos en aquellas entidades paraestatales 

que por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud 

de sus operaciones no se justifique. 

Lo más trascendente dentro de la institucionalización de 

la Auditoría Gubernamental, ha sido que estos órganos debe-

rán depender del nivel jerárquico superior de las institu-

ciones, llámense secretarías de estado, departamentos 

administrativos, organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal o fideicomisos; apuntalando con esto 
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la naturaleza del trabajo del auditor, ya que necesita y 

debe actuar con independencia, además de poseer la sufi-

ciente autoridad y libertad para poder intervenir en todas 

las áreas de la entidad, aunado a que por los resultados 

que presenta comunmente la auditoria, -se requiere de la im-

plementación de medidas correctivas, que únicamente con la 

intervención de la más alta autoridad podrían llevarse a 

cabo, quedando plasmado de esta manera la importancia y el 

desarrollo que la auditoría está alcanzando dentro del sec-

tor público. 

Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, de los  

Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 

Estatal - 

Emitida en 1970. Establece el ámbito de control gubernamen-

tal de las entidades del sector paraestatal, exceptuando a 

las instituciones nacionales de crédito, a las organizaciones 

nacionales de crédito, a las instituciones nacionales de 

seguros y de finanzas y a las instituciones docentes y 

culturales, pero no a las empresas en las que estas insti-

tuciones nacionales de crédito, hayan suscrito la mayoría del 

capital social. 
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Las atribuciones que esta Ley de Control establecía para 

la entonces Secretaria del Patrimonio Nacional, son apli-

cables ahora por la Secretaría de Programación y Presupuesto 

con base en el artículo So. transitorio de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

Las disposiciones vigentes, relacionadas con el aspecto de 

auditoría, se encuentran contenidas en los artículos: 

Artículo 5o. - La Secretaria de Patrimonio Nacional contro-

lará y vigilará la operación de los organismos y empresas 

a que alude este capítulo, por medio de la auditoría perma-

nente y de la inspección técnica, para informar de su mar-

cha administrativa; procurar su eficiente funcionamiento eco-

nómico y correcta operación; verificar el cumplimiento de las 

disposiciones que dicte la Secretaría de la Presidencia en 

materia de vigilancia de las inversiones y.con las normas 

que para el ejercicio de sus presupuestos señala la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El control y vigilancia que ejerza la Secretaría de 

Patrimonio Nacional serán independientes de los que corres-

pondan a las Secretarias de la Presidencia y de Hacienda y 

Crédito Público en el ejercicio (le las facultades que sobre 

inversiones y presupuesto, respectivamente, les confieren 

otras disposiciones legales. 
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Artículo 7o. - La Secretaría del Patrimonio Nacional debe-

rá: 

1. Revisar los sistemas de contabilidad, de control y de 

auditoria interna de'cada organismo o empresa y dictar 

en su caso, las medidas que estime convenientes para 

mejorar dichos sistemas. 

11. Revisar los estados financieros mensuales ,y los anua-

les, así como los dictámenes que respecto a estos últi-

mos formule el auditor externo de cada Organismo o em-

presa. 

111. Fijar las normas conforme a las cuales el auditor ex-

terno debe presentar los informes que la Secretaria le 

solicite. 

Artículo 10o. - La Secretaría del Patrimonio Nacional desig-

nará y removerá libremente al siguiente personal:' 

1. Al auditor externo de los organismos y empresas, sin 

perjuicio de lo que sobre el particular determine la 

ley, decreto o instrumento jurídico que los haya crea-

do. 

El auditor externo será invariablemente un contador 

público independiente respecto del organismo o empre-

sa de que se trate y, 
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11. Al personal técnico necesario para llevar a cabo las 

labores de vigilancia, de asesoría y de inspección 

técnica. 

Artículo 12o. - Los organismos y empresas publicarán cada 

año en el diario oficial de la Federación y dentro de los 

cuatro meses siguientes a la terminación del ejercicio so-

cial correspondiente, sus estados financieros, para lo que 

requerirán la autorización previa de las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público y del Patrimonio Nacional. 

La Secretaría de Patrimonio Nacional publicará periódica-

mente en el Diario Oficial de la Federación, una lista de 

los organismos y empresas sujetas al control y vigilancia 

del Ejecutivo Federal, a que se refiere el articulo 10o. 

Articulo 210 - Para cubrir los gastos de inspección y vigi-

lancia que esta ley encomienda a la Secretaría del 

Patrimonio Nacional, los organismos y empresas pagarán la 

cuota que cada año señalen de común acuerdo las Secretarias 

de Hacienda y Crédito Público y del Patrimonio Nacional. 

Las cuotas a que se refiere este artículo se depositarán en 

la Tesorería de la Federación. 
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Artículo 25o. - Los fideicomisos constituidos por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público como fideicomiten-

te único del Gobierno Federal, que tengan por objeto la in-

versión; el manejo o administración de obras públicas, la 

presentación de servicios o la producción de bienes para el 

mercado, serán objeto de control y vigilancia por parte de 

un comisario que será designado por la Secretaría del 

Patrimonio Nacional. 

Sin perjuicio de lo que determine la ley, decreto o instru-

mento jurídico que los haya creado, los fideicomisos deberán 

ajustarse a las prevenciones que establece la presente ,ley 

en todo lo que en cada caso les sea aplicable. 

Ley General de Deuda Pública - 

Entre las diversas disposiciones de esta ley, se encuentra 

la obligación que tienen los coordinadores de sector de vi-

gilar la correcta utilización que den las entidades a los 

recursos que tuvieron como origen un financiamiento autori-

zado. 

Artículo 26o. - Las Secretarías de Estado y los Departamentos 

Administrativos encargados de la coordinación de los secto-

res correspondientes, en el desempeño de sus funciones, vi-

gilarán la utilización de los recursos provenientes de finan-

ciamientos autorizados a las entidades de su sector. 
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Ley de Obras Públicas - 

Vigente a partir de 1981, abrogó la Ley de inspección de 

Contratos y Obras Públicas. 

La obra pública está sujeta a las visitas, inspecciones y 

auditorías que se señalan en.el artículo 65. 

Artículo 65 - La Secretaría y las dependencias coordinadoras 

de sector, en el ejercicio de las facultades que les otorga 

la ley, podrán realizar las visitas, inspecciones y audito-

rías que estimen pertinentes a las dependencias y entidades 

que realicen obra pública, así como solicitar de los funcio-

narios y empleados de las mismas y de los contratistas, en 

su caso, todos los datos e informes relacionados con las 

obras. 

Para los efectos de esta disposición, la Secretaría y depen-

dencias coordinadoras de sector, establecerlin conjuntamente 

los procedimientos de coordinación que se requieran. 

Ley sobre el Servicio  de Vigilancia de Fondos y Valores de  

la Federación - 

Vigente desde 1960. El servicio de vigilancia objeto de la 

ley está a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
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Público, quien lo efectúa a través de la Dirección del 

Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federación. 

Por reformas del año de 1980, se establece la participación 

de la Secretaria de Programación y Presupuesto en los tér-

minos establecidos por la ley. 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto  

Público Federal - 

Entró en vigor en enero de 1982. En su capitulo II "De las 

Auditorias" que comprende de los artículos 134 a 150, des-

cribe de manera clara las actividades a desarrollar por los 

órganos de auditoría, a partir de los objetivos de las revi-

siones hasta los requisitos para su realización. 

Articulo 134 - Las auditorias al gasto público federal serán 

un mecanismo coadyuvante para controlar y evaluar las opera-

ciones que realicen las entidades comprendidas en el ar-

ticulo 2o. , de la ley. 

Artículo 135 - Define qué es la Auditoría Gubernamental. 

Articulo 136 - Las auditorias al gasto público federal po-

drán ser de tipo financiero, operacional, de resultado de 

programas y de legalidad... Estas auditorías se realiza-

rán de conformidad con las normas, lineamientos y demás 

disposiciones que dicte la Secretaría. 
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Artículo 137 - Para la realización de las auditorías al gas-

to público federal, los órganos internos de auditoría de las 

entidades se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los hechos, conclusiones, recomendaciones y en general 

los informes resultado de las auditorias practicadas, debe-

rán facilitar la medición de la eficiencia en la administra-

ción de los recursos y el cumplimiento de metas, para apoyar 

las actividades de evaluación del gasto público, la deter-

minación de las medidas correctivas que sean conducentes y, 

en su caso, las responsabilidades que procedan y, 

II. La revisión y fiscalización que efectuen los órganos de 

auditoría interna y, en general las actividades propias de 

la auditoría no deberán formar parte de las labores operati-

vas y trámites administrativos que en forma directa realicen 

las entidades, por lo que los mecanismos de verificación y 

control interno que formen parte de los sistemas y procedi-

mientos propios de la competencia, funciones y programas de 

las entidades no podrán ser desarrollados por el personal de 

la misma auditoría interna. 

Artículo 140 - Los programas mínimos que en su caso fije la 

Secretaría en los términos de la ley se harán del conocimien-

to de las entidades dentro de los primeros noventa días del 
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ejercicio fiscal y establecerán las revisiones que los ór-

ganos de auditoría interna realizarán de los aspectos prio-

ritarios que a nivel global, sectorial e institucional 

apruebe el Ejecutivo Federal. 

Artículo 141 - Los órganos de auditoría interna de las enti- 

dades elaborarán un programa anual de auditoría. 

Artículo 144 - Los órganos de auditoria interna deberán ela-

borar y mantener actualizados los manuales de normas, polí-

ticas, guías y procedimientos de auditoría y los manuales y 

guías de revisión para la práctica de auditorías especiales 

así como el programa de capacitación permanente de auditorías, 

debiendo enviar a la Secretaria los documentos correspondien-

tes y su actualización a más tardar el treinta y uno de marzo 

de cada año. 

Artículo 145 - Los órganos de auditoría interna, por cada 

una de las auditorías que se practiquen, elaborarán un in-

forme, sobre el resultado de las mismas, de conformidad con 

las normas que dicte la Secretaría; estos informes se darán 

a conocer a los titulares de las entidades auditadas para 

que, en su caso, acuerden la adopción de medidas tendientes 

a mejorar su gestión y el control interno, así como a corre- 



- 29 - 

gir las desviaciones y deficiencias que se hubieran encon-

trado. 

Articulo 146 - Los órganos de auditoría interna deberá lle-

var un control de las observaciones y recomendaciones deri-

vadas de la auditoría, debiendo efectuar el seguimiento so-

bre el cumplimiento de las medidas correctivas que se hubie-

ren acordado. 

Artículo 147 - Las entidades, a través de sus órganos inter-

nos de auditoría, deberán enviar a la Secretaria en la forma 

y términos que ésta indique, los siguientes documentos: 

1. Bimestralmente un informe sobre el avance del cumplimien-

to de su programa anual de auditoría. 

11. En los casos en que lo solicite específicamente: 

a. Informes de las auditorias practicadas. 

b. Papeles de trabajo que hayan sido elaborados en la reali-

zación de las auditorías y, 

c. Informes de las observaciones derivadas de las auditorías. 

d. Informes sobre el seguimiento de las medidas correctivas 

aprobadas por el titular de la entidad. 
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Articulo 148 - La Secretaría podrá realizar en los términos 

del artículo 37 de la ley visitas y auditorías a las en-

tidades, con objeto de vigilar el adecuado cumplimiento de 

las normas, lineamientos, informes y programas mínimos que 

hayan sido establecidos; así como para analizar el funciona-

miento de los órganos de auditoría interna. 

Las entidades coordinadoras de sector, en el ejercicio de 

las atribuciones que les confiere el articulo 6 de la ley, 

podrán realizar visitas a sus entidades coordinadas para 

los mismos efectos. 

Artículo 149 - Las entidades comprendidas en las fracciones 

VI a VIII del artículo 2 de la ley, deberán proporcionar en 

los términos del artículo 41 de la misma, los informes, do-

cumentos y en general, todos aquellos datos que permitan la 

realización de las visitas y auditorías que determine efec-

tuar la Secretaria, así como de las visitas que ordene la 

entidad coordinadora de sector respectiva. 

Las disposiciones mencionadas constituyen el fundamento legal 

que soporta la estructura necesaria para el desarrollo de las 

actividades de control y evaluación del sector público. A 

la cabeza de esa estructura se encuentra la Secretaría de 

Programación y Presupuesto como el organismo globalizador del 

Ejecutivo Federal, y dentro de esa la Dirección General de 
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Control de Auditoría Gubernamental es la responsable direc-

ta del aspecto normativo. 

Existen otros entes responsables de la supervisión, orien-

tación, coordinación y vigilancia de las entidades compren-

didas bajo su coordinación. Dichos entes son las 

Secretarías de Estado consideradas como cabezas de sector. 

El siguiente nivel es el más profundo de la estructura or-

ganizacional y se integra por los órganos de auditoria in-

terna de cada una de las entidades y son los responsables 

directos del control y vigilancia del gasto público, apego 

a las disposiciones legales y promotores de la eficacia y 

eficienciade dichas entidades. 

Finalmente se encuentran la auditoría externa como último 

basamento, cuyo objetivo primordial será la opinión acerca 

de la razonabilidad de los estados financieros. 

En abril de 1981, la Secretaría de Programación y Presupuesto 

emite el Manual de Auditoría Gubernamental con objeto de 

institucionalizar la práctica de la Auditoria Gubernamental 

así como homogeneizar alcance, concepto, procedimientos, 

normas, guías y técnicas aplicables. 



CAPITULO III  

ESTRUCTURA Y NORMAS GENERALES QUE RIGEN LA APLICACION DE LA 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL  

a) Dependencia - 

Después de la obligación de crear órganos de auditoría in-

terna en la Administración Pública Federal, el otro aspecto 

más importante dentro de la institucionalización de la 

Auditoría Gubernamental, lo conforma la instrucción que se-

ñala que deberán depender del titular, que es el más alto 

nivel jerárquico (Cuadro 2). 

Esta afirmación se basa en la importancia que tiene la audi-

toría como instrumento de control y que requiere para su 

mejor desempeño contar con la suficiente autoridad para la 

máxima independencia en todas las áreas. Por otra parte, 

los resultados que proporciona la auditoría requieren ser 

aceptados y realizadas las acciones correctivas que sólo 



contando con el respaldo de la máxima autoridad podrán lle-

varse a cabo. 

De la definición de Auditoría Interna, cuya síntesis podría 

ser: "Es un control administrativo que evalúa la efectivi-

dad de otros controles con la finalidad de apoyar a la alta 

gerencia...", se puede concluir que esta función tiene su 

justificación por el servicio que proporciona a la Dirección. 
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Cuadro No. 2 

SECRETARIO 
DE 

ESTADO 

DIRECCION GENERAL 

PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

COMITE DE PROMOCION 

DE SERVICIOS 

SOCIALES 

DIRECCION GENERAL 

DE ORGANIZACION Y 

METODOS 

DIRECCION GENERAL 

DE 

AUDITORIA INTERNA 

SUBSECRETARIA 

A 

DIRECCION 

GENERAL 

SUBSECRETARIA 

DIRECCION 

GENERAL 

SUBSECRETARIA 

C 

DIRECCION 

GENERAL 

OFICIAL 

MAYOR 

DIRECCION 

GENERAL 

Auditoria Interna depende directamente del titular de la Secretaría 

de Estado. 



De ahí la importancia y fluidez que deben mantener las rela-

ciones entre la auditoría interna y la Dirección. 

Esta relación implica: 

1.- Una adecuada delegación de autoridad y un apoyo efectivo 

y permanente de la Dirección. 

2.- Un equipo humano capacitado, que piense como la Direc-

ción y que mantenga en todo momento buenas relaciones 

humanas. 

Delegación de autoridad y apoyo de la dirección - 

Por un lado los resultados de las revisiones practicadas 

serán trascendentes en la medida que estos sean apoyados 

totalmente por la Dirección. 

Ese apoyo será más necesario en la medida que los resultados 

afecten la susceptibilidad de funcionarios o ejecutivos que 

se encuentren por encima del auditor. 

Igualmente, el área de trabajo de la auditoria se verá afec- 

tado directamente por la clase de autoridad del ejecutivo 

de quien depende. 
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Si la delegación es de un nivel jerárquico elevado manten-

drá un alto grado de independencia, esencial para un efec-

tivo programa de actividades, un vasto campo de actividades 

y calidad y valor de los servicios que las autoridades ob-

tengan de la auditoría interna. 

El apoyo de la Dirección debe complementarse haciendo que 

las áreas auditables reconozcan los objetivos que persigue 

la auditoría como instrumento promotor de eficacia y efi-

ciencia,por lo que es indispensable dar las mayores facili-

dades a los auditores para su examen así como para llevar 

a cabo las medidas correctivas sugeridas. 

Por contra si el nivel jerárquico no es adecuado o la dele-

gación de autoridad no es clara el campo de acción se ve 

seriamente restringido, se está en mayores posibilidades de 

realizar trabajos rutinarios u operativos (clásico apaga 

fuegos) y no podrá esperarse mucho de los resultados que se 

obtengan. 

Es común observar al órgano de auditoria interna depender 

del área de Finanzas o Contraloría, sin embargo, los nom-

bres nada significan, lo que será definitivo es su ubica-

ción en la organización. 

Es necesario aclarar que la independencia que requiere la 

auditoría interna comprende: 
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a. La independencia de programación, es decir, que sólo ella 

sea la responsable del volumen de actividades a realizar, 

carente de presiones o controles en ese sentido. Es res-

ponsable asimismo de las técnicas o procedimientos a 

aplicar y de su alcance. 

Lo anterior no significa que el programa no deba ser auto-

rizado por la Dirección de la entidad. 

b. Independencia de investigación, sin influencia para de-

terminar áreas o unidades y sin limitar sus fuentes de 

información. 

c. Independencia en la presentación de sus resultados. En 

razón de la importancia de la objetividad en la audito-

ria, esta no deberá desarrollar cualquier otra actividad 

que más tarde deba ser revisada por ella misma. 

Equipo humano capacitado que piense como la dirección y que 

mantenga  en todo momento buenas relaciones humanas - 

Independientemente del nivel jerárquico que mantenga el ór-

gano de auditoría interna, de la delegación de autoridad y 

apoyo de la máxima autoridad; los resultados no serán real-

mente efectivos si el equipo humano que integra dicho ór-

gano no reúne ciertas características propias del auditor 

interno actual. 
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El proceso se inicia como toda actividad de recursos huma-

nos con una selección del personal adecuado. 

El auditor debe estar preparado técnicamente, contar con co-

nocimientos generales de contabilidad y administración, de 

técnicas y procedimientos de auditoria. Es importante la 

combinación de conocimientos y experiencias, ya que se debe 

reconocer que el auditor interno no es un "sabelotodo" pero 

sí debe ser un experto en controles administrativos, sobre 

todo debe contar con un criterio que le permita visualizar 

los aspectos sobresalientes que merezcan su atención, eva-

luar antes de emitir cualquier juicio. Habilidad para ex-

presarse oralmente o por escrito. Probablemente este sea 

el atributo más importante del auditor. 

Básico resulta el pensar en términos administrativos; colo-

carse en el lugar del directivo responsable de tal o cual 

función. Esta posición se logra a través de la experiencia. 

Independientemente de los conocimientos que ya posea el 

auditor interno, se le debe otorgar capacitación permanen-

te para lo cual deben establecerse programas anuales que 

fomenten el desarrollo profesional individual y de grupo. 

Para ello, se deben considerar tres aspectos que son: 
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1. Cursos de conocimientos generales de la entidad. 

2. Cursos especializados sobre temas apropiados con el tipo 

de organización o entidad y, 

3. Cursos externos impartidos por instituciones de recono-

cido prestigio. 

Por último, sin que por ello sea menos importante, el audi-

tor debe mantener buenas relaciones con sus compañeros así 

como con el personal del área examinada. De su actuación 

personal (presencia, amabilidad y sentido de comprensión 

hacia los demás) dependerá en mucho los resultados que ob-

tenga. 

El auditor en el desempeño de su labor ha de observar una 

actividad positiva entendiendo como tal la que desarrolle 

con afán de creatividad que genere beneficios tanto indivi-

duales como colectivos. 

h)  Normas  de auditoria  

Al ieual que el hombre requiere observar ciertas reglas de 

conducta para convivir en sociedad, el desarrollo de cual-

quier actividad profesional exige del cumplimiento de deter-

minados principios para alcanzar los objetivos planeados. 
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La auditoria como actividad no podía estar ajena a tal con-

dición, y en razón de ello fue necesario establecer la nor-

matividad que regulará su actuación y que por otra parte 

generará el reconocimiento de quien recibe el servicio, a 

través de resultados de calidad. 

En el párrafo del dictamen se aclara que "nuestro examen se 

llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoria generalmen-

te aceptadas y por lo tanto incluyó pruebas de los regis-

tros de contabilidad y de aquellos otros procedimientos de 

auditoría que se consideraron necesarios en las circunstan-

cias". 

Tal afirmación representa el compromiso adquirido por el 

auditor frente a la sociedad, de haber observado en el ejer-

cicio de su trabajo, los requisitos mínimos que garantizan 

la calidad de los resultados. De la observación constante 

de esas normas depende que se mantenga el reconocimiento y 

prestigio de la profesión. 

Las normas de auditoría que el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos ha expedido para llevar a cabo las re-

visiones financieras poseen un carácter universal y general-

mente reconocido, estas normas han sido modificadas y ade-

cuadas a cada una de las diversas "clases" de auditoría en 
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función a su enfoque particular. Fundamentalmente por lo 

que a las disposiciones relativas a la información y dicta-

men se refiere. 

Por su parte la auditoria gubernamental ha desarrollado con 

base en esas mismas normas las aplicables en su medio. 

Las normas de auditoría en el sector público buscan la uni-

ficación de criterio de los auditores gubernamentales, ade-

más de dictar los requisitos en cuanto a las cualidades 

personales de los auditores, alcance y naturaleza de la in-

formación y contenido y naturaleza del informe. 

La implantación a nivel nacional de las normas de auditoría 

gubernamental buscan: 

1. Incorporar, ampliar o clarificar las normas de auditoría 

generalmente aceptadas por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos. 

2. Incluir normas que amplian el ámbito de la auditoría al 

considerar la auditoría interna y externa, la operacional 

y la financiera. 
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3. Aplicación a cualquier auditoría que se efectúe en el 

sector público por el órgano propio de la auditoría in-

terna, por las unidades de auditoría interna de las en-

tidades públicas o por firmas independientes de audito-

ría. 

4. Enfatizar el cumplimiento de los aspectos legales, como 

característica básica de la auditoría gubernamental. 

Es importante mencionar que el enfoque y alcance de la audi-

toría en el sector público en México se ha nutrido del in-

tercambio de experiencias con organismos de otros paises 

por medio del Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscali-

zadoras y de la Organización Internacional de Instituciones 

Supervisoras de Auditoría (INTOSAI), lo que le permite una 

actualización en este campo a nivel mundial. 

El Manual de Auditoría Gubernamental emitido e1 lo. de abril 

de 1981, por la Dirección de Control y Auditoria Gubernamental 

dependiente de la Secretaría de Programación y Presupuesto, 

contempla precisamente las normas, metodología y lineamien-

tos indispensables a que deberán apegarse los órganos de 

auditoría interna en el desempeño de sus funciones. 
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La observancia de estas normas es obligatoria para todos 

los auditores gubernamentales. 

Adicionalmente a estas normas, las dependencias y entida-

des podrán elaborar reglas particulares de aplicación 

práctica, que permitan dar atención a los problemas espe-

cíficos de cada una de ellas. 

Este tipo de reglas deben ser desarrolladas en forma con-

junta y coordinada por las dependencias designadas como 

cabezas de sector y por las entidades que ellas agrupan. 

Las normas básicas de auditoría gubernamental en relación 

con las de la auditoría tradicional, generalmente acepta-

das a través del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

se clasifican según se muestra en el siguiente cuadro: 



CUADRO NO. 3 

NORMAS DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS.  
POR EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PÚBLICOS 

1. Normas Personales - 

a. Entrenamiento técnico y capacidad profesional 

b. Cuidado y diligencia profesionales 

c. Independencia mental 

2. Relativas a la ejecuci6n del 'trabajo - 

a. Planeaci6n y supervisión 

b. Estudio y evaluación del control interno 

c. Obtención de evidencia suficiente y com-
petente 

3. Relativas a la información y dictamen - 

a. Aclaración de la relación con los estados 
financieros 

b. Aplicaci6n de principios de contabilidad 

c. Consistencia en su aplicación • 

d. Suficiencia de la información 

e. Salvedades 

f. Negación de opinión 

NORMAS BÁSICAS DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

1. Normas Generales - 

1. Tipo y alcance de la auditoría 

2. Conocimiento t6cnico y desarrollo pro-
fesional 

3. Objetividad y autonomía 

4. Esmero profesional y responsabilidad 

S. Honestidad y confidencialidad 

II. RelatiVas a la realización de un trabajo - 

6. Planeaci6n de la auditoria 

Supervisión de la auditoría 

8. Evaluáci6n del control interno 

9. Obienci6n de evidencia 

III. Relativas al informe 

10. Discusión previa 

11. Contenido del informe 

12. Oportunidad y comunicación de los resul-
tados 

13. Seguimiento de las observaciones de audi-
toría 

A 
A 
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I. Normas Generales - 

Establecen el ámbito y competencia de la auditoría, así como 

las cualidades que debe reunir el personal encargado de rea-

lizarlas. 

Norma 1 - Tipo y alcance de la auditoria gubernamental - 

"La auditoria gubernamental comprende la realización de audi-

torías financieras, operacionales, de resultados de programas 

y de legalidad a las unidades, programas y actividades de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal". 

Por la relevancia que tiene en este campo la introducción de 

mejoras no sólo de tipo financiero sino también operacional, 

en este precepto se destaca la importancia de la realización 

de auditorías con enfoque integral. Sin embargo para su de-

terminaci6n es necesario tomar en cuenta la naturaleza, mag-

nitud y complejidad del área y operaciones a examinar, así 

como la importancia que tiene en relación con la propia de-

pendencia o entidad, su sector y en general la administración 

pública federal. 

Norma 2 - Conocimiento técnico y desarrollo profesional - 

"El personal encargado de realizar la auditoría debe poseer 

en conjunto la disposición, preparación técnica, experiencia 

y capacitación necesaria para el desarrollo de sus activi-

dades". 
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El auditor gubernamental debe poseer la preparación técnica, 

obtenida de las instituciones educativas, que ha de mante-

ner actualizadas a través del estudio y capacitación perso-

nales. 

La experiencia la adquiere mediante la práctica de sus acti-

vidades profesionales, misma que a través del tiempo propor-

ciona al auditor el juicio y la madurez necesaria que requie-

re el ejercicio de sus actividades. 

Los atributos citados han de ser utilizados para formular las 

opiniones, conclusiones y recomendaciones pertinentes. 

Las actividades y características de la entidad pueden reque-

rir que el órgano de auditoría incluya dentro de su estructu-

ra, profesionales de otras disciplinas o especialidades (vgr. 

ingenieros, arquitectos, licenciados, etc.). 

Norma 3 - Objetividad y autonomía - 

"El órgano de auditoria y cada auditor en lo particular, 

mantendrán una actitud objetiva basada en hechos y de abso-

luta independencia en relación a las operaciones y funcio-

narios de la dependencia o entidad examinada". 
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La independencia del auditor se entiende como la cualidad 

que le permite emitir juicios objetivos con absoluta liber-

tad de criterio, sin ser influenciado por terceros. 

La independencia es tal vez el atributo más importante del 

auditor. 

De ahí se desprende la importancia de depender directamente 

del más alto nivel de la entidad. 

Es ante todo una actitud mental por lo que se requiere que 

el auditor no esté o se haye relacionado con las actividades 

y operaciones que examine; no debe existir relación de paren-

tesco consanguíneo o civil en linea directa sin limitación 

de grado, colateral dentro del cuarto grado y afín dentro 

del segundo, con funcionarios de la dependencia o entidad. 

Tampoco debe tener ninguna relación de negocio que se consi-

dere compatible con la actividad que desarrolle. 

Norma 4 - Esmero profesional y responsabilidad del auditor - 

"El auditor es responsable por las opiniones e informes que 

emita como resultado de la ejecución de sus labores, los 

cuales debe realizar con el debido cuidado y diligencia pro-

fesional". 
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Norma 5 - Honestidad y confidencialidad - 

"Todo auditor debe desarrollar su trabajo con probidad; se 

abstendrá de utilizar información obtenida para beneficio 

propio o de terceros y conservar el carácter confidencial 

de su actividad". 

El auditor está obligado a poner todo su empeño y habilidad 

en el ejercicio de su trabajo, asumiendo en todo momento la 

responsabilidad que como profesionista tiene. 

Las conclusiones y opiniones que emita en cualquier tiempo, 

de su examen serán de su estricta responsabilidad, por lo 

que habrán de ser resultado de su trabajo y de la aplicación 

de su criterio y juicio profesionales. No debe manifestar 

opiniones que dañen el prestigio o imagen de las personas a 

menos que le resulte indispensable y cuente con las pruebas 

necesarias. 

Respecto de la confidencialidad es un aspecto que de manera 

clara se señala en el código de ética del contador público 

y se resume en la necesidad de mantener absoluta reserva y 

confidencialidad respecto a las informes, datos y hechos ob-

tenidos como consecuencia de sus labores. 
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II. Normas para la realización del trabajo - 

Determinan las bases sobre las que deben actuar los audito-

res en la ejecución del trabajo. 

Norma 6 - Planeación de la auditoria - 

"Previamente a la ejecución de la auditoria, se debe planear 

cada fase del trabajo a desarrollar; la naturaleza, oportuni-

dad y extensión de los procedimientos que van a emplear; los 

papeles de trabajo que se van a utilizar y el personal que in-

tervendrá en la revisión". 

La planeación es una fase primordial del proceso de auditoria 

de la que mucho dependerá el éxito del trabajo y su eficiente 

desarrollo. 

Para llevar a cabo una adecuada planeación, debe conocerse 

previamente el objetivo, características y operaciones de la 

dependencia o entidad a examinar. 

De acuerdo con el Manual de Auditoria Gubernamental, la pla-

neación debe incluir básicamente: 
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1. La naturaleza y alcance del examen. 

2. Los procedimientos y técnicas a utilizar. 

3. La oportunidad con que deben aplicarse los procedimientos 
de auditoría. 

4. Período a cubrirse. 

S. Asignación y utilización del personal. 

6. La aplicación del trabajo a realizar. 

7‘. Determinar los papeles de trabajo que se requieren. 

8. FIchas estimativas del inicio y término de la fase. 

9. La presentación y contenido del informe. 

10. Coordinación con otras áreas revisoras. 

Norma 7%- Supervisión de la auditoría - 

"El trabajo realizado por el personal de auditoría debe ser 

dirigido, orientado y revisado en la ejecución de sus labo-

res, por los inmediatos superiores". 

La supervisión es una función básica que ha de llevarse a cabo 

en las etapas de planeación, ejecución y terminación del tra-

bajo para garantizar resultados de calidad. 

Debe realizarse en todos los trabajos y a todos los niveles 

de experiencia. 

La supervisión representa además una forma de entrenamiento 

técnico. 



Según se afirma en el propio manual, la supervisión comprende 

entre otros, los siguientes puntos: 

1. Que se cumple con las normas básicas de auditoría guberna-

mental. 

2. Que se cumple oportunamente con los programas de auditoría 

en caso de existir desviaciones, deben estar debidamente 

justificadas y autorizadas. 

3. Que los papeles de trabajo contengan evidencia suficiente, 

competente y pertinente, que apoyan el resultado de la 

auditoría y que contienen los datos necesarios para la ela-

boración del informe. 

4. Que se deje evidencia escrita de la supervisión de los pa-

peles de trabajo. 

Norma 8 - Evaluación del control interno - 

"Debe examinar el sistema de control interno de la dependencia 

o entidad, para determinar el tipo, alcance y oportunidad de 

las pruebas y procedimientos a utilizar". 
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La evaluación del sistema de control interno de la dependencia 

o entidad, determina el grado de confianza de los métodos y me-

didas adoptadas, para salvaguardar sus recursos, verificar la 

exactitud y veracidad de su información contable y la eficien-

cia y efectividad de las operaciones, lo que permite estable-

cer que áreas requieren mayor atención, alcance y profundidad 

de las pruebas. 

Por otra parte, en las entidades del sector público, la magni-

tud de las operaciones ocasiona que la auditoría deba realizar-

se generalmente en base a pruebas selectivas, lo que significa 

que la opinión profesional del auditor con respecto al univer-

so, está basada en los resultados obtenidos en la revisión de 

la muestra, la cual debe ser representativa. 

La evaluación del control interno será la base para la formu-

lación de las recomendaciones conducentes a su fortalecimien-

to. 

Norma 9 - Obtención de evidencia - 

"En la ejecución de su trabajo, el auditor debe acumular los 

hechos, documentos y pruebas suficientes, competentes y perti-

nentes, que demuestren la autenticidad y razonabilidad de las 

conclusiones a las que se llegaron". 
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La evidencia es la constancia que permite soportar objetiva-

mente los resultados de la auditoria. 

Se dice que la evidencia es suficiente cuando el resultado 

de las pruebas permite opinar con un riesgo mínimo, sobre 

la totalidad del universo. Es competente cuando las pruebas 

realizadas son significativas para soportar los hechos ver-

daderamente importantes. La evidencia es pertinente cuando 

los hechos, conclusiones y recomendaciones tienen una rela-

ción lógica entre sí. 

III. Normas relativas al informe de auditoría - 

Definen los aspectos que debe observar el auditor para for-

mular el informe en el que haga constar las observaciones, 

conclusiones y recomendaciones que resulten de su examen. 

Norma 10 - Discusión previa - 

"Antes de elaborar el informe definitivo, las conclusiones y 

recomendaciones deben ser discutidas con los funcionarios 

responsables". 

Como parte del proceso de auditoría, debe presentarse a los 

funcionarios responsables un "informe previo" sobre las ob-

servaciones del auditor, con objeto de obtener su conformidad 
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acerca de las mismas así como de las conclusiones y recomen-

daciones pertinentes. Se define además un aspecto muy impor-

tante que es el establecer fechas límite para llevar a cabo 

las acciones tendientes a su corrección. En algunos casos 

para que dichos funcionarios proporcionen documentación o 

información que no haya sido presentada al auditor en el de-

sarrollo de su trabajo. 

Así este procedimiento se torna en un filtro para que el in-

forme definitivo cuente con conclusiones y recomendaciones 

importantes debidamente soportadas. 

Norma 11 - Contenido del informe - 

"El informe de auditoría debe ser claro, objetivo, conciso, 

preciso y constructivo, respaldado con la suficiente eviden-

cia que permita la elaboración de conclusiones y recomendacio-

nes tendientes a mejorar las actividades de la dependencia o 

entidad". 

El informe de auditoria es el resultado final de todo el pro-

ceso de auditoría y normalmente el único documento que llega 

a los interesados. Por tal motivo, dicho informe debe incluir 

las situaciones detectadas, el origen de las mismas, así como 

las conclusiones y recomendaciones pertinentes. 
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En su preparación deberán observarse: 

1. Los hechos deben ser revelados en forma objetiva, es decir, 

imparcial y profesionalmente sin ocultar o desvirtuar infor-

mación que puede conducir a error o la toma de decisiones 

inadecuadas. 

2. Los informes deben ser concisos y precisos, es decir, deben 

incluir únicamente la información necesaria sin hacer uso 

de detalles excesivos que sólo confunden al lector. 

3. El enfoque del informe debe ser lo más positivo y construc-

tivo que sea posible, dándole mayor relevancia a las suge-

rencias o recomendaciones que a los aspectos negativos que 

se observaron. 

Norma 12 - Oportunidad y comunicación de los resultados - 

"Los resultados significativos que se obtengan en el curso de 

la auditoría, deben presentarse oportunamente durante su eje-

cución y/o al final de la misma. El informe que se obtenga 

como resultado del trabajo debe hacerse del conocimiento de 

los funcionarios responsables". 

Normalmente el informe de auditoria se debe presentar al tér-

mino de la revisión. Sin embargo, cuando se determinen hechos 



importantes que requieran de corrección inmediata, estos deben 

ser dados a conocer a los funcionarios responsables, con obje-

to de que tomen las acciones correctivas que procedan. 

Norma 13 - Seguimiento de las observaciones de auditoría - 

"Debe efectuarse un seguimiento de todas aquellas recomenda-

ciones aprobadas como resultado del informe de auditoría". 

Con objeto de verificar que las recomendaciones del auditor 

hayan sido atendidas y tengan el efecto deseado, es necesario 

que tomando en cuenta las fechas de solución, el auditor rea-

lice el seguimiento, con objeto de vigilar que éstas efecti-

vamente se llevaron a la práctica en tiempo, y que los resul-

tados que se obtuvieron fueron los deseados. 

Estas normas señalan con claridad el ambicioso enfoque de la 

Auditoría Gubernamental moderna y nos permite vislumbrar con 

claridad, la repercusión que su aplicación puede tener en el 

manejo no sólo eficiente, sino también eficaz y congruente 

del gasto público. 



CAPITULO IV 

FUNCIONAMIENTO DEL ORGANO RESPONSABLE: 

a. Organización Interna - 

Acorde a la enorme responsabilidad que recae sobre los órganos 

de auditoría interna y con objeto de alcanzar los objetivos 

que la auditoría gubernamental pretende, su estructura funcio-

nal ha de ser la más adecuada. 

Obvio es decir que en mucho dependerá dicha estructura, de las 

características de las actividades, de la magnitud y del nivel 

del organismo a que pertenezca. 

ESTRUCTURA FUNCIONAL - 

A continuación se describe cada una de las partes que integran 

la unidad de auditoría; aclarando que su denominación en cada 

caso puede ser muy variada y depende directamente de la organi-

zación de la entidad a que pertenezca. 
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Auditor General - 

Puede llamarse también Dirección, Jefatura, Departamento, 

Subdirecci6n, etc. 

Se'considera al contador público como el profesional idóneo 

para ocupar el cargo por sus conocimientos y experiencias en 

administración de los recursos humanos y del trabajo. 

Subdirector(es) General(es) - 

En funci6n al nombre del titular será Subdirecci6n, Subjefatu-

ra, etc. responsable de la coordinación de los trabajos y fun-

ciones de jefes de menor jerarquía. Es a su vez el conducto 

y filtro entre estos y la cabeza del órgano de auditoría. 

Puede ser una o más en razón a las necesidades y número de 

miembros de la unidad de auditoría. 

Su carácter puede ser general o atender áreas especificas como 

son: Auditoría financiera, auditoria operacional 6 técnica. 

(Cuadro No. 4). 
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También son susceptibles de organizarse en raz6n de los nive-

les de atención. A este respecto es conveniente aclarar que 

uno de los objetivos institucionales de la Reforma Administra-

tiva es la desconcentración de los organismos públicos a efec-

to de atender en mejores condiciones los asuntos de su compe-

tencia, en raz6n de ello las entidades públicas tienen ofici-

nas, representaciones o delegaciones en los estados que confor-

man el territorio nacional. 

Tal desconcentración incluye los 6rganos mismos de auditoría. 

En esas condiciones sería posible suponer la existencia de una 

Subdirección o Subjefatura que atiende las entidades ubicadas 

en la localidad donde se hallan las oficinas centrales (vg. 

Instituto Mexicano del Seguro Social) y otras subdirección que 

se responsabilice de las unidades de auditoría que se encuen-

tren en las delegaciones foráneas (Cuadro No. 5). 

En este caso es importante señalar que las unidades estatales 

o regionales deben depender directamente del nivel central con 

objeto de mantener su independencia y garantizar así la posi-

bilidad de no ser utilizados para trabajos operativos, los que 

prohibe expresamente en el Articulo No. 137, Fracc. 11, del 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público. 
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Por otra parte esa dependencia proporciona: 

. Un mayor apoyo y oportunidad para realizar sus evaluaciones. 

. Ampliación de puntos de vista para la realización de las 

auditorías. 

. Mayor y mejor coordinación en la realización de trabajos de 

carácter general que busquen un fin común. 

. Establecimiento de relaciones entre las diferentes unida-

des que promuevan el desarrollo de las mismas. 

Igualmente en todos los casos, se hace necesario que el órgano 

de auditoría cuente dentro de su estructura con un área respon-

sable de la capacitación permanente de sus miembros, a través 

de programación de cursos de carácter interno o externo, de la 

preparación o recopilación y difusión de material didáctico y 

técnico tendiente a mantener actualizado al personal de audi-

toría. 

El auditor para estar en condiciones de efectuar trabajos pro-

fesionales a las diversas entidades y áreas, debe mantenerse 

informado de procedimientos contables, normas relativas a la 

entidad, políticas, programas, etc., independientemente de 

conocimientos generales propios de la profesión. 
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En aquellos casos en que no se cuente con esta área el titular 

deberá vigilar que el personal reciba capacitación a través de 

asistir a cursos, seminarios en instituciones profesionales y 

otros organismos. 

En casos de entidades de consideración el área técnica puede 

ocuparse del control programático y de las funciones de ar-

chivo de informes así como del manejo y dotación de los recur-

sos materiales. 

GRUPOS INTERDISCIPLINARIOS: 

Cada entidad del sector público tiene una actividad específi-

ca que cumplir de acuerdo con ciertos ordenamientos. 

A su vez esa actividad implica una o varias especialidades que 

requieran la atención de especialistas en la materia, por lo 

que además de los contadores públicos, será necesario que la 

unidad de auditoría cuente entre sus elementos con profesionis-

tar de otras disciplinas tales como arquitectos, ingenieros, 

abogados, médicos, ingenieros en sistemas, en electrónica, 

actuarios, etc., según sea el caso. En estas circunstancias, 

la responsabilidad del contador público es vital, por ser el 

profesionista técnicamente capacitado para dirigir, coordinar, 

integrar y supervisar su participación. 
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De esta forma la auditoría gubernamental demanda la coparti-

cipación de "auditores interdisciplinarios". 

Es necesario aclarar que no se trata simplemente de la parti-

cipación de una gran cantidad de profesionistas sino de la 

conjugación del esfuerzo de varios profesionistas para la op-

timización de los resultados de sus evaluaciones. 

A continuación se exponene algunas de las áreas que hacen ne-

cesaria la presencia de otros profesionales. 

Profesionista 	Actividad o Area 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION 	Desarrollo de auditorias admi- 

DE EMPRESAS 	nistrativas. Análisis y evalua-

ción de estructuras organiza-

cionales. Determinación de ob-

jetivos y fijación de funciones 

en dichas estructuras. 

ARQUITECTOS E INGENIEROS 	Desarrollo de auditorías técni-

cas a obras en construcción o 

terminadas, proyectos, maquina-

ria, equipos e instalaciones. 
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Profesionita 	Actividad o Area 

Asesoría en campos que le son 

propios, como distribución de 

áreas, capacidad de equipos, 

mantenimiento de los mismos. 

MEDICOS 

Asesoría en el análisis de sis-

temas de procesamiento de datos 

y de la información emanada de 

equipos electrónicos. 

Participación en auditorías a 

áreas especificas en ese campo 

en las instituciones del sector 

salud. 

INGENIEROS EN ELECTRONICA 

Y COMUNICACIONES 

ABOGADOS 

Asesoría para determinar la ra-

zonabilidad de factores o índi-

ces de tipo médico. 

La auditoria gubernamental com-

prende el examen del cumplimiento 

de diversas disposiciones de 

carácter legal. 



Profesionista 	Actividad o Arca 

ACTUARIOS 
	

Para el análisis e interpreta- 

ción de estadísticas y estudios 

actuariales. 

La inclusión de otros profesionistas refuerza la aseveración 

de que el auditor no es un individuo que domine o conozca to-

das las áreas sujetas a examen, por lo que es importante la 

integración de grupos interdisciplinarios. 

Es conveniente señalar que la presencia de uno o más grupos 

de profesionistas diferentes a los contadores públicos obede-

ce al tipo de actividad de la entidad de que se trate. Así 

podríamos pensar si se trata de una institución del sector 

salud, que probablemente el órgano de auditoría requiera con-

tar con un grupo de módicos; por el contrario si se trata de 

un organismo que incluya actividades relativas a la construc-

ción, resultará conveniente contar con arquitectos o ingenie-

ros. 

Cabe señalar que dichos profesionistas pueden desarrollar re-

visiones en forma exclusib o especial. 
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b) Desarrollo del trabajo  - 

Cualquiera que sea la estructura organizacional que adopte la 

unidad de auditoría, los objetivos que persiga serán: 

. Promover mejoras o reformas constructivas a las operaciones, 

en los sistemas administrativos y al control interno de las 

entidades públicas. 

. Verificar si se están llevando a cabo los programas y acti-

vidades autorizadas, de manera eficiente, efectiva y econó-

mica. 

. Verificar el apego a las disposiciones legales, normas y po-

líticas aplicables. 

. Analizar si el control interno coadyuva a la obtención de 

información financiera confiable, oportuna y útil para la 

adecuada toma de decisiones. 

. Formular las observaciones y recomendaciones tendientes a 

corregir las desviaciones y deficiencias encontradas. 

. Realizar el seguimiento de las recomendaciones aprobadas con 

objeto de cerciorarse de que efectivamente fueron implanta-

das. 
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El cumplimiento de los objetivos descritos implican la rea-

lización de auditorías integrales de cuyo resultado emanarán 

informes que contengan las proposiciones para alcanzar las 

mejoras ya enunciadas, coadyuvando de esta forma con los di-

rectivos de las entidades. 

Los informes han de ser objetivos, claros, precisos y cons-

tructivos. Para ello se requiere que tales informes hayan 

sido el resultado de la aplicación de formas de acción deno-

minadas "técnicas de auditoría". 

Las técnicas de auditoría son los métodos que permiten al 

auditor allegarse de la evidencia suficiente, competente y 

congruente para emitir un juicio profesional. 

Al igual que las normas de auditoría gubernamental, son el 

resultado de la adecuación de las técnicas de auditoria de 

carácter universal difundidas en México por el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos y las emitidas por los orga-

nismos de control gubernamental ya citados en el Capitulo 

III, relativo a las Normas de Auditoría, y que son el 

Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras (ILACIF). 

Es necesario hacer notar que entre ellas no existen diferen-

cias de fondo, según puede apreciarse en el Cuadro No. 6. 
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Las técnicas de auditoría gubernamental se clasifican en: 

Técnicas documentales - 

Estudio General - 

Es la consideración de los aspectos básicos de la entidad 

sujeta a examen, como son estructura, fundamento legal, 

políticas; y que son la base para determinar la aplicación 

de otras técnicas y la profundidad de su aplicación. 

Análisis - 

Descomposición de una actividad u operación, para examinar 

cada uno de los componentes y concluir respecto del todo. 

Susceptible de aplicarse a aspectos financieros, operaciona-

les, legales y de resultados de programas. 
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Confirmación - 

Ratificación por escrito obtenida de terceros respecto de 

una cifra, un hecho o una operación, en la que tuvieron una 

participación directa. 

Declaración o certificación - 

Es la aceptación por escrito del resultado de investiga-

ciones, actas, resumenes, etc., por parte de los involucra-

dos de manera directa o indirecta. 

Conciliación - 

Es establecer la concordancia de dos datos a una fecha de-

terminada, a través de fuentes diferentes. 

Revisión selectiva - 

Circunstancia derivada del volumen de operaciones y comple-

jidad de las entidades del sector público. Generalmente 

son muestras tomadas al azar. Tiene como condición que la 

muestra se refiera a partidas homogeneas y debe ser repre-

sentativa del universo examinado. 
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Comprobación - 

La importancia que tiene en el sector público cerciorarse 

que una operación se encuentra respaldada y que cuenta con 

la suficiente autoridad, legalidad, propiedad, etc., otor-

gan mayor relevancia a esta técnica. 

Cálculo - 

Se refiere a la verificación de la exactitud de cifras u 

operaciones. 

Técnicas Verbales - 

Entrevistas - 

Es un medio para obtener información. Sin embargo debe ma-

nejarse con extremo cuidado y limitación. 

Técnicas Visuales -.  

Inspección - 

Es el examen físico de bienes tales como activos, obras, do-

cumentos, etc. 
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Observación - 

Es la forma más general de captar y comprobar una actividad 

u operación. 

Comparación - 

Permite establecer las similitudes o diferencias entre dos 

o más conceptos. 

Rastreo - 

Es dar seguimiento a una operación desde que se inicia hasta 

que concluye, a través de cada una de sus etapas. 

La observancia de estas técnicas es de carácter general por 

los auditores gubernamentales. Su aplicación depende del 

buen juicio, experiencia y criterio profesional del auditor. 

De ahí la necesidad e importancia de enriquecer e incremen-

tar dichas cualidades por medio de una adecuada capacitación 

y supervisión. 

c) Administración del Organo de Auditoría - 

No basta con observar normas y aplicar técnicas de auditoría 

gubernamental, ni contar con el personal idóneo, para ase-

gurar el desarrollo de sus actividades con buen éxito. 
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Al igual que cualquier otra área en una organización, re-

quiere de la instrumentación de elementos que le permitan 

plantear y regular el desarrollo de sus funciones. 

Dichos instrumentos son: 

Manual de Auditoría 

Plan Básico 

Programa de Auditoría 

PLAN BASICO: 

En este documento se hace referencia al marco conceptual 

del órgano de auditoria, pudiendo concebirse dentro del 

mismo: 

. Objetivos del órgano de auditoria 

. Fundamento legal 

. Determinación de funciones propias 

. Estructura organizacional 

. Funciones especificas de cada uno de los niveles estruc-
turales que componen la unidad de auditoria 

. Programas de acción, dentro de los cuales se encuentra 
el programa de auditoría. 

dr• 
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MANUAL DE AUDITORIA - 

Este título también exigible por el Reglamento de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, en su artículo 

144 debe formularse y porteriormente mantenerse actualizado 

un Manual de Auditoría. Este documento debe comprender los 

objetivos, políticas, alcance, normas, técnicas e informes 

que deben cumplirse con motivo del desarrollo de las revi-

siones del órgano de auditoría. 

Tiene como objetivo fundamental homogeneizar los trabajos y 

unificar el criterio de los auditores. Su establecimiento 

resulta más útil y apreciado en los casos en que el órgano 

de auditorio es numeroso o se encuentra desconcentrado. 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

Documento en el que se plasman de acuerdo a un orden crono-

lógico las revisiones que se han de llevar a cabo. Permite 

la sistematización de las actividades y racionalizar el re-

curso humano. 

De conformidad con el artículo 141 del Reglamento de la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público debe referirse 

a un período anual y deberá indicar el tipo de revisión, 
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unidad o área sujeta a examen, tiempo estimado de revisión 

y días/hombre a utilizar. 

El programa debe ser susceptible a cambios o modificaciones 

imprevistas de las actividades ya incluidas o considerar 

otras que no lo habían sido originalmente. En todo caso 

las modificaciones deben hacerse del conocimiento de la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, según lo indica-

do en el articulo 143 del reglamento antes citado. 

En su preparación se deben tomar en cuenta los siguientes 

aspectos: 

. Programa del año anterior, básicamente en lo que a revi-
siones no cumplidas se refiere. 

. Determinación de servicios, entidades o áreas críticas, 
con base en revisiones anteriores o señaladas por otros 
medios. 

. Gráficas organizacionales. 

. Experiencia profesional 

. Otras, señaladas de manera específica por instrucciones 
superiores. 
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. Programas mínimos de auditoría señalados por la Secretaria 
de Programación y Presupuesto, en atención a lo dispuesto 
por los artículos 44 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público y por los artículos 142 y 143 del multici-
tado reglamento. 

Respecto de los "programas mínimos" cabe aclarar que no son 

sino aspectos básicos relacionados con las prioridades de 

carácter nacional, que la Secretaria de Programación y 

Presupuesto, en atención a los niveles global, sectorial o 

institucional, señala a cada entidad tomando en cuenta su 

participación en dichas prioridades. 

Entre tales prioridades se encuentran: 

- La vigilancia del manejo y ejercicio del presupuesto. 

- Confiabilidad de la información financiera, contable y es- 

tadística rendida a la propia Secretaría de Programación 

y Presupuesto. 

- Verificación del cumplimiento de diversas disposiciones 

legales (Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera), o programas específicos 

(programas de vacunación a nivel nacional), de acuerdo a 

las actividades de la entidad. 
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Cada entidad a través de su coordinadora deberá dirigir 

informes bimestrales del grado de cumplimiento y avance 

del programa anual, según lo dispone el artículo 147tdel 

referido reglamento. 



CAPITULO V 

INFORMES  

a. Importancia del Informe de Auditoria - 

El informe es la fase culminante del proceso de auditoría. 

Usualmente es el único elemento que se proporciona a la ad-

ministración y autoridades correspondientes en donde se 

muestran los hallazgos, el origen de los mismos, las reco-

mendaciones y conclusiones del trabajo efectuado por el 

auditor. 

La importancia del mismo radica entre otras consideraciones 

en: 

. Ser el documento base para que la administración tome deci-
siones 

. Es el auxiliar para el nivel operativo, para la generación 
de las acciones correctivas inmediatas 

Proporciona información veraz y objetiva que nermite el co-
nocimiento de la entidad, a niveles superiores (Coordinado-
ras de sector o la propia Secretaría de Programación y 
Presupuesto) 

Por, otra parte a través del informe se dará a conocer la ca-

lidad profesional del cuerpo de auditoría, nivel de prepara- 
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ción del mismo, conocimiento que tiene de la unidad examina-

da y el grado de supervisión ejercida durante el proceso de 

revisión. 

Un mal informe de auditoria puede dar al traste con el desa-

rrollo del mejor de los trabajos. 

En razón de lo antes mencionado la etapa de preparación del 

informe resulta critica. El auditor deberá tener presente 

una serie de consideraciones en su formulación, algunas de 

las cuales se citan por el tercer grupo de las Normas de 

Auditoria Gubernamental. De hecho la preparación del infor-

me se lleva a cabo en el transcurso de la revisión misma. En 

estas condiciones el riesgo de omitir hallazgos importantes 

disminuye considerablemente. 

Por otra parte, en todo momento debe mantenerse una estrecha 

comunicación entre auditor y auditados, con objeto de que a 

juicio del primero se comenten tan pronto sean descubiertos 

los hallazgos más importantes, independientemente de que 

sean incluidos en el informe final. 

Se promoverá realmente la eficiencia de la operación si las 

acciones correctivas son llevadas a la práctica en el menor 

tiempo posible. 
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La imagen de la unidad y del auditor no será la misma si 

dentro del informe se incluyen no solo las situaciones en-

contradas, sino también se comentan las acciones que ya se 

han generado por instrucciones de la administración, en 

lugar de presentar un conjunto de desviaciones. 

La auditoría así desarrollada permitirá, una vez concluído 

el trabajo de campo que se esté en condiciones de preparar 

un "borrador de informe". 

Con este documento el auditor lleva a cabo la entrevista 

final o con los funcionarios responsables de la entidad o 

servicio zuditado. 

Dentro de un marco de ambiente franco o cordial se presentan 

los resultados de la revisión practicada, se intercambiarán 

puntos de vista relativos tanto a las situaciones como a 

las causas y recomendaciones de éstos. Podrá también ob-

tenerse información adicional. El auditor intentará dentro 

de lo posible lograr la aceptación de los resultados mos-

trados. No obstante en algunos casos podrá modificarse el 

planteamiento o enfoque de los aspectos ya citados por di-

versas razones. Una de ellas es el desconocimiento de los 

niveles operativos, de las verdaderas razones de algunos de 

los problemas planteados y que en esta etapa y en niveles 

superiores si son ampliamente conocidos. 
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En los casos en que proceda se deben incluir los comentarios 

de los funcionarios aún cuando estos difieran de los puntos 

de vista del auditor. 

La importancia de este proceso es que se constituye en un fil-

tro de la información que ha de contener el informe final, 

ya que las situaciones de menor importancia sólo serán pues-

tas en conocimiento de las autoridades, verbalmente. Cabe 

también la posibilidad de que estas sean presentadas en for-

ma por separado, haciendo uso del medio que el auditor juzgue 

conveniente. Lo más recomendable es hacerlo por escrito para 

contar con antecedentes y evitar malas interpretaciones. 

Se acuerdan también en esta fase las fechas probables en que 

se espera dar solución a los problemas tratados y se precisan 

los funcionarios responsables de las acciones. Al determinar 

las fechas de solución, el auditor debe hacer uso de su buen 

juicio para evaluar la razonabilidad de las mismas y que no 

se difiera más de lo necesario la solución de los problemas 

planteados. Por otro lado esas fechas pueden ser la pauta 

para la realización del seguimiento. 

Al término de la discusión se podrá jerarquizar las situacio-

nes que aún prevalecen y planear la estructura que habrá de 

tener el informe definitivo. 
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b. Características del informe - 

Dentro de las características que debe poseer un informe cual-

quiera que sea su naturaleza, se nuede resumir que éste debe 

ser útil y oportuno. 

Para considerar de utilidad un informe, éste deberá contener 

hechos que por su importancia merezcan la atención de los 

niveles a que se dirige. Obvio es decir que esos hechos 

han de estar respaldados efectivamente con evidencia sufi-

ciente y competente. 

Los hechos deben ser mostrados lo más cercano a la realidad 

sin exageraciones o suposiciones que conduzcan a error. El 

lector debe entender plenamente el problema tratado (obje-

tivo). 

El lenguaje utilizado para la comunicación de los aconteci-

mientos debe ser el más sencillo. Deben evitarse al máximo 

el uso de tecnisismos o abreviaturas. 

Cuando se considera procedente debe recurrirse al uso de 

cuadros o anexos (claridad). 

Debe poner mayor énfasis en las recomendaciones y en las me-

joras que se obtendrán que en el señalamiento de las desvia- 
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ciones en tono desmesurado. Deben señalarse las acciones ya 

tomadas por la propia operación o administración independien-

temente de citar la situación (constructivo). 

La oportunidad es la otra cualidad esencial de todo informe. 

La falta de oportunidad puede alterar radicalmente los re-

sultados esperados de la implantación de las recomendaciones 

formuladas independientemente de que el costo de la revisión 

se traduzca en un gasto para la entidad. 

Se hace necesario que desde la etapa de planeación del tra-

bajo se asigne el tiempo necesario y el personal adecuado 

para realizar esta actividad. 

En razón de su importancia, el Manual de Auditoria Guberna-

mental la incluye en las Norma No. 12 (Ver Capitulo 3). 

Para cumplir satisfactoriamente con las características an-

tes descritas se requiere contar con el personal experimen-

tado. Que posea además, habilidad para expresarse tanto 

oral como escrito. Con conocimiento de las reglas propias 

de la redacción. 
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c. Estructura del  informe - 

Ya se mencionaba en párrafos anteriores que una vez concluida 

la discusión del "borrador del informe", se estaba en condi-

ciones de planear sobre bases más concretas la estructura 

que se habrá de dar al informe final. 

Aún cuando la organización de la información contenida en 

cada caso ha de responder a las características de los 

objetivos planteados y del tipo de unidad revisada; en su 

parte medular estará conformada por la serie de hallazgos 

determinados; además de lo dispuesto en la Norma No. 11 de 

la Auditoria Gubernamental. Esta norma establece que: "di-

cho informe debe incluir las situaciones detectadas, el 

origen de las mismas, asi como las conclusiones y recomen-

daciones pertinentes". 

Con base en lo anterior, se han venido utilizando con resul-

tados satisfactorios, por algunos orgailismos paraestatales 

los formatos que se muestran en los cuadros Números 7 y £3,  

para la preparación tanto de los informes de auditorias in-

tegrales o especiales como de los seguimientos de soluciones. 

De acuerdo con dicho formato su presentación será: 

SITUACION 

Es la descripción de las deficiencias o desviaciones referidas 

a una actividad ti operación, determinadas por el auditor con 

motivo de su examen. 



- 86 - 

Su redacción deberá ser comprensible y estará basada en la 

evidencia contenida en los papeles de trabajo. 

Cabe señalar que de la forma de redactar un hecho depende la 

importancia que se le otorgue al mismo. Por ello resulta 

aconsejable que al citar los hallazgos, se muestre cuanti-

tativamente el efecto que ellos mismos han producido o pue-

dan producir, sin que esto signifique exagerar las proporcio-

nes del hecho. 

CAUSA - (origen) 

No seria congruente con los objetivos de la Auditoría Guber-

namental, el producir informes que s6lo incluyeran una serie 

de situaciones o desviaciones que sélo afectarían la imagen 

de la entidad y dejarían a esta en una posici6n difícil. 

Ray Lindberg y Theodore Cohn, en su libro "Auditoría de Ope-

raciones" afirman que el auditor no cuenta con la capacidad 

necesaria para formular recomendaciones y señalan que su 

labor es exclusivamente el presentar en la forma más obje-

tiva los resultados de su examen. Dejan pues a la alta ge-

rencia el plantear las soluciones idóneas para cada caso. 

En nuestra opinión, aún reconociendo las limitaciones que el 

auditor tiene por diversas razones,también posee los atribu-

tos necesarios que aunados a un proceso lógico le permitirán 



plantear las recomendaciones más adecuadas a las situaciones 

descritas. El trabajo desarrollado en estas condiciones resul-

ta mucho más completo. 

La responsabilidad que tiene'el auditor gubernamental, de pro-

mover la eficiencia de la operación le obliga además de seña-

lar las deficiencias a buscar el origen o causa de las mismas. 

En la medida que se precisan las razones que justifican la 

existencia de las desviaciones se estará en mejores condicio-

nes de hallar o plantear su solución. 

En ocasiones la determinación de esas causas no es fácil. 

Es entonces cuando el auditor y el personal de la operación 

deben coordinar sus esfuerzos para la búsqueda de aquellas. 

Existe una posibilidad más para reafirmar la validez de las 

causas planteadas, en el proceso de discusión previa del in-

forme, como se dijo al referirse a esa fase del proceso de 

auditoría, es ahí donde deben precisarse los conceptos (si-

tuaciones, causas y recomendaciones) planteados por el audi-

tor. 



CUADRO NO. 7  

SITUACIONES DETERMINADAS EN LA REVIS ION 

S I TUAC ION CAUSA SOLUC ION IMPLANTAC ION FUNCIONARIO 
INICIO TERMINO RESPONSABLE 

• 



CUADRO NO. 8  

SEGUIMIENTO DE SOLUCIONES 

........-..... 

SITUACION NO RESUELTA CAUSA SOLUCION 
IMPLANTACION FUNCIONARIO 

RESPONSABLE 
INICIO TERMINO 
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RECOMENDACION - (solución) 

Una vez definidos los origenes de las situaciones hay que se-

ñalar las medidas necesarias para corregir, mejorar o preve-

nir la reincidencia de los hechos mostrados. 

Debe existir una relación lógica entre la situación, la causa 

y la recomendación de cada acontecimiento planteado. 

Las recomendaciones han de describir hechos reales, alcan-

zables y prácticos. ksemejanza de las situaciones, aquí es 

conveniente mostrar el beneficio susceptible de alcanzar si 

se llevan a cabo las acciones sugeridas. Esta es una buena 

medida para lograr la aceptación de tales proposiciones. Es 

importante destacar que el diseño de las mejores recomendacio-

nes se basa en la determinación de las causas básicas. 

En aquellos casos en que la solución dependa de la intervención 

de otra área o dependencia, tiene que señalarse claramente. 

IMPLANTACION DE FECHAS - 

Como complemento del trabajo realizado, se hace necesario que 

los niveles operativos y los funcionarios involucrados se com-

prometan frente al auditor a llevar a cabo las acciones corres-

pondientes en un período perentorio de tiempo que debe estable-

cerse de manera clara, para cada una de las situaciones que 

se incluyen en el informe. 

•1111.1.2 IMM•M•rms 
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FUNCIONARIO RESPONSABLE 

Igualmente, para cada una de las situaciones se debe definir 

el ó los funcionarios que deben intervenir en la solución de 

los problemas planteados. Se mencionarán únicamente puestos 

como "Jefe de Servicios de Personal" 6 "Gerente de Servicios 

Administrativos", y no citar los nombres propios. 

Aún cuando la serie de hallazgos determinados con motivo de 

la revisión, conforman la parte fundamental del informe, no 

son el único componente del mismo. 

La estructura utilizada ha de proporcionar toda la informa-

ción necesaria para que los usuarios tengan una imagen glo-

bal de la unidad revisada. 

Algunos de los capítulos que se consideran necesarios en la 

preparación de un informe son: 

OFICIO O CARTA DE ENVIO 

A través de este documento se presenta formalmente el resul-

tado del examen practicado. Se hace referencia del período 

que abarcó la revisión, se señala el tipo de trabajo reali-

zado (integral, especial, de legalidad, seguimiento, etc.) 

Se hace la aclaración de que las situaciones determinadas 

que se incluyen fueron previamente comentadas con los res- 
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ponsables de la administración de la unidad, y de las acciones 

correctivas sugeridas. 

ANTECEDENTES 

Una buena práctica para dar a los lectores del informe un ma-

yor conocimiento y ubicación de la unidad o área revisada, 

cuando se trata de revisiones iniciales, es la de presentar 

brevemente información acerca de la creación, objetivos o ac-

tividad que ésta desarrolla. Con estos datos se éntenderá 

mejor la información presentada. 

Dentro de esta información pueden presentarse estados finan-

cieros, gráficas o estadísticas que incluyan los comentarios 

que les son relativos, a fin de una mejor interpretación de 

los mismos. Del análisis de esta información pueden surgir 

aspectos a revisar. 

OBJETIVO Y ALCANCE 

En este capitulo inicialmente se expondrán los - motivos que con-

dujeron a la realización del trabajo. Se definirá claramente 

si se trata del cumplimiento del programa de actividades o de 

un examen especial solicitado por determinado funcionario..  
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Se precisará también el período abarcado y las áreas o ser-

vicios que comprendió, la extensión de las pruebas aplica-

das y en su caso las actividades no cubiertas. 

EVALUACION GENERAL 

Un aspecto básico en todo informe, lo constituye la opinión 

que el auditor se ha formado de la entidad o áreas revisadas, 

tomada en conjunto. Esto es, a través de la realización del 

examen de cada una de las partes que integran la unidad, se 

van conformando una serie de conclusiones que al término de 

la auditoría habrán generado en la mente del auditor, un con-

cepto global de la situación en que se haya laborando la en-

tidad revisada. 

En esta parte se destacan en forma muy general las situacio-

nes más importantes así como su afectación a los fines de la 

unidad. 

RESUMEN DE ASPECTOS SOBRESALIENTES 

En algunos casos es conveniente preparar un apartado que mues-

tre las situaciones más sobresalientes que fueron determina-

das por el auditor en su revisión. 

Cuando el informe se dirige a los funcionarios de mayor jerar-

quía es posible que solo se les presenten los capítulos rela- 
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tivos a la Evaluaci6n General y al Resumen de aspectos so-

bresalientes. 

ANEXOS 

Por último, como un recurso que debe ser utilizado a juicio 

del auditor en aquellos casos que verdaderamente lo ameriten, 

se formularán anexos. 

Se trata de información complementaria relacionada con los as-

pectos que se incluyén en el capítulo de situaciones determi-

nadas. Su finalidad es hacer más explícita y objetiva la in-

formaci6n. El abuso de este recurso puede originar desinte-

r6s de parte de los lectores y denota limitación del auditor 

para expresar sus ideas. Los anexos deberán contener siempre 

un título que haga referencia concreta a los datos que mues-

tra. De esta manera el informe de auditoría quedará integra-

do por los siguientes capítulos, mencionados de acuerdo al 

orden que deben mantener en el indice del citado documento: 

. Oficio o carta de envio 

. Antecedentes 

. Objetivos y alcance 

. Informaci6n financiera y/o estadística 

. Evaluaci6n general 

. Aspectos sobresalientes 

. Situaciones determinadas 

. Anexos 
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Dada la importancia que tiene el informe de auditoría, ha de 

mantenerse una estricta supervisión durante su preparación. 

Aún cuando la responsabilidad de tal documento recae en el 

titular del órgano de auditoría, esa responsabilidad se com-

parte por cada uno de los que intervienen en sus distintas 

fases de elaboración. 

En la supervisión del informe se debe vigilar que: 

. La totalidad de las afirmaciones se encuentran respaldadas. 

. Se haya mantenido una actitud objetiva e imparcial y, 

. Se hayan cumplido satisfactoriamente los objetivos de la 
auditoría. 

d. Tipos de informe - 

Dentro de la actividad de auditoría, permanentemente se están 

proporcionando a los responsables de las áreas operativas, a 

la administración de las entidades sujetas a revisión, al ti-

tular del órgano de auditoría y en menor grado a otros nive-

les, información de muy diversa naturaleza. 

Así tenemos que existen informes formales o informales depen-

diendo de la manera en que se presenten; informes de avance 

6 finales si son presentados en el transcurso o al término de 

la revisión; pueden ser generales o específicos en funci6n de 
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los aspectos que incluyan; pueden proporcionarse en forma oral 

o por escrito; por su origen estos podrán referirse a audito- 

rías integrales, especiales o seguimientos. 

En la preparación de todos y cada uno de ellos habrá de obser-

varse, en mayor o menor grado, las normas relativas al infor-

me, tratadas en el capítulo tercero, además de aquellas que 

son propias de la redacción. 

Sin embargo, en este capítulos habremos de referirnos básica-

mente a los informes 'de auditorías integrales, especiales y de 

seguimiento, por la importancia y características que poseen 

dentro de la Auditoria Gubernamental. 

El informe de auditoría integral es aquel derivado del examen 

que incluye los aspectos financieros, operacionales, de resul-

tado de programas y de legalidad, de una entidad o área. 

Por su parte los informes especiales son aquellos que corres-

ponden a revisiones no consideradas en el programa de activi-

dades de auditoria. Aquellos que cubren aspectos específicos 

de una área, servicio, actividad o entidad. También se consi-

deran informes especiales los que obedecen a revisiones practi- 

cadas por solicitud 	expresa de autoridades superiores. 
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e. Informes de  seguimiento - 

Mención por separado requiere este tipo de informe por refe-

rirse a una fase muy importante dentro del proceso de la audi-

toria en el sector público. 

El desarrollo de la auditoria gubernamental encierra un pro-

ceso continuo así como una corresponsabilidad entre la admi-

nistración y los órganos de auditoria. 

Es la administración en primer término, la responsable de que 

las recomendaciones insertas en el informe de auditoria se 

lleven a cabo en los plazos y formas establecidos. 

Es posible suponer que las áreas responsables presenten, a so-

licitud de la administración, un informe del grado de avance 

y cumplimiento de las correcciones, informando de ello al 

órgano de auditoría. Sin embargo, un eficiente control in-

terno no deberá conformarse con este procedimiento. El hecho 

de provenir la información del área operativa le resta confia-

bilidad. 

Con fundamento en la norma número trece de la auditoria guber-

namental, es el auditor el responsable de realizar el segui-

miento con objeto de vigilar que las recomendaciones fueron 

llevadas a la práctica. 
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Los seguimientos deben ser considerados desde la preparación 

del programa de actividades del órgano de auditoría. Una base 

para fijar los perídos en que han de realizarse los seguimien-

tos sería considerando las fechas máximas establecidas en las 

revisiones integrales o especiales, para implementar las re-

comendaciones. En otro caso podrían establecerse periodos 

fijos para llevar a cabo el seguimiento, una vez concluida la 

revisión y entregado el informe definitivo. 

Es importante destacar que en esta etapa, el auditor cuente 

con todo el apoyo de la autoridad superior con objeto de que 

las áreas operativas examinadas se vean presionadas para dar 

cumplimiento a las acciones correctivas y evitar así el que 

éstas incurran en actividades rutinarias. 

Como consecuencia de la práctica de un seguimiento puedan te-

nerse los siguientes resultados: 

. Situaciones resueltas de acuerdo a las soluciones planteadas 

. Situaciones no resueltas por diversas razones, y 

. Nuevas situaciones detectadas con motivo del seguimiento. 

En el caso de las situaciones que no han sido resueltas, el 

auditor deberá investigar los motivos de ello.:.para estar en 

posibilidades de plantear las nuevas recomendaciones y apo-

yar en lo posible al nivel operativo. Aún en aquellos casos 

en que las soluciones dependan de niveles superiores a la 

propia entidad auditada, será responsabilidad del auditor 
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reforzar las peticiones formuladas por la operación en el 

sentido de autorizar, otorgar recursos materiales, técnicos 

o humanos; o la implantación de procedimientos, con objeto 

de agilizar su solución definitiva. 

Cabe mencionar que de la evaluación del número de situaciones 

no atendidas y de sus causas, se deberá considerar la conve-

niencia de una nueva intervención integral o especifica. 

No obstante ser el seguimiento, fundamentalmente la verifica-

ción del grado de aplicación de las sugerencias planteadas en 

una revisión anterior, es posible con tal motivo determinar 

nuevos hallazgos. Una vez que estos han sido evaluados de-

berán formar parte del mismo informe. 

A efecto de ser claros, es conveniente que las nuevas situa-

ciones sean incluidas en capítulo por separado. 

Por tratarse de actividades complementarias y en beneficio de 

la eficiencia de la entidad, deberán de sujetarse al procedi-

miento de seguimiento las sugerencias dadas por la auditoria 

externa, así como a la información contenida en el dictamen. 

De esta forma se optimizará su aprovechamiento. 

f. Niveles de información - 

En todos los casos el informe de auditoria se dirigirá a la 

autoridad máxima de la entidad o área examinada. 
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También habrán de ser informados los demás funcionarios de las 

áreas o dependencias que han sido señalados como responsables 

de la aplicación de las medidas correctivas. 

En el oficio de envio se señalará de manera especifica el nom-

bre de todos esos funcionarios, la que deberá contener el nom-

bre del funcionario de quien depende el órgano de auditoría 

(Titular de la entidad de acuerdo a lo señalado por el artícu-

lo 44 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal). 

Independientemente de que en la práctica se ha juzgado conve-

niente la entrega a la unidad auditada, de una o más copias 

del "Borrador del Informe" en el momento de la discusi6n pre-

via, para que se inicien las acciones sugeridas; no es sino 

hasta la entrega formal de informe definitivo cuando se consi-

dera que aquellas sean puestas en práctica. 

Por tal motivo, debe vigilarse que el lapso transcurrido en-

tre la terminación de la revisión y la entrega del informe 

definitivo sea mínimo. 

La distribución del informe se verá afectada directamente por 

la estructura organizacional de la dependencia• a que perte-

nece el 6rgano de auditoria. Ya se comentaba en el capítulo 

relativo a la estructura del 6rgano de auditoria, que la ma-

yoría de los organismos estaban siendo afectados por la des-

centralización. 
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In esas condiciones existían unidades de auditoría pertenecien-

tes a un organismo en diversas entidades federativas que debían 

reconocer o depender del nivel central. 

Con base en esa dependencia los informes emanados de aquellas 

unidades se remitirán al nivel jerárquico central para su co-

nocimiento. 

De acuerdo a las disposiciones giradas por la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, en el articulo ltVP del Reglamento 

de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, ésta 

podrá excepcionalmente solicitar los informes de auditoria. 



CONCLUSIONES . 

1. La Auditoria Gubernamental es un nuevo enfoque de la audi-

toría tradicional y que dada la importancia que tiene la 

función de evaluación dentro de las actividades socioeco-

nómicas que desempeña el Estado, ha sido dotada por el 

mismo de toda la estructura necesaria para su desarrollo 

en todos los organismos del sector público. 

Su objetivo fundamental es la promoción de la eficiencia, 

eficacia y congruencia de los recursos humanos, materia-

les y financieros. Con ello se pretende dar un impulso 

sin precedentes en la consecusi6n de los objetivos par-

ticulares de cada dependencia y por ende de los objetivos 

del estado mismo. 

2. El aspecto legal que constituye el fundamento de la Audito-

ría Gubernamental se haya contenido en una serie de dis-

posiciones entre las que destacan de manera especial la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

y su correspondiente Reglamento. 
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Se señala a la Secretaría de Programación y Presupuesto 

como el órgano máximo de vigilancia a efecto de que la 

actividad se realice conforme a lo previsto. Para ello 

cuenta también con el apoyo de otros organismos denomi-

nados coordinadores de sector, integrados por Secretarías 

-de Estado y Departamentos Administrativos. De acuerdo 

con las atribuciones y funciones de los coordinadores se 

agruparán en torno a ellos las entidades que les sean 

afines. 

3. A fin de regular y homogeneizar los criterios de actuación 

de los auditores gubernamentales, la Secretaría de 

Programación y Presupuesto emitió el Manual de Auditoría 

Gubernamental, mismo que será necesario mantener actua-

lizado además de enriquecerlo con las experiencias del 

quehacer diario para que dicho documento cumpla con su 

cometido. 

4. Dentro del documento a que se hizo referencia en el párra- 

fo anterior destacan la existencia de Normas y Técnicas 

de Auditoría Gubernamental, las cuales han nacido de la 

experiencia de las emitidas por el. Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos y de otros organismos internacionales 

normativos en materia de auditoría gubernamental. 
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Se cuenta de esta manera con el apoyo técnico actualizado y 

adecuado a los requerimientos de los diversos tipos de audi-

toría susceptibles de realizar en el sector público y bási-

camente las de tipo integral. 

5. Se establece por disposición oficial la dependencia del ór-

gano de auditoria del nivel máximo de autoridad de la enti-

dad. 

Con esta medida se•pretende dar al órgano de auditoría la 

independencia y el respaldo que le son necesarios para el 

mejor desempeño de sus funciones. De ahí la importancia de 

que se rindan los resultados que se esperan. Por otra parte, 

la responsabilidad que adquiere el órgano de auditoria es 

mayor por lo que debe responder con trabajos de máxima ca-

lidad. 

6. La auditoria gubernamental tiene como actividad escencial 

la práctica de auditorías integrales, a través de las cua-

les obtendrá el conocimiento de los aspectos financieros, 

administrativos y operacionales de la independencia a que 

pertenece. 

El examen así practicado le permitirá emitir sobre bases 

más amplias y solidas las recomendaciones más adecuadas que 

coadyuven realmente a la operación y administración de la 

dependencia auditada. 
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7. La magnitud de las operaciones y la complejidad de los proble-

mas a que ha de enfrentarse exigen del auditor gubernamental 

una mayor y mejor preparación en todas las áreas de su campo. 

En ese sentido se ha establecido mediante disposición oficial 

la necesidad de proporcionar la capacitación de manera cons-

tante y permanente a los profesionales que se desarrollan en 

este medio, lo que redundará en mejores resultados. 

En la auditoría gubernamental es importante destacar el hecho 

de que por cada auditoria practicada se lleve a cabo un se-

guimiento de la misma, cuyo objetivo es verificar que las re-

comendaciones sean llevadas a cabo en el tiempo y forma es-

tablecidas. 

El seguimiento viene a ser la fase del proceso de evaluación 

que cierra dicho ciclo. De ahí la relevancia que adquiere 

el que las autoridades otorguen especial atención a los in-

formes derivados de ese tipo de revisiones y que el personal 

operativo tenga conocimiento de ese apoyo, a efecto de con-

cientizarlo de la necesidad y beneficios de aplicar las me-

didas correctivas. 
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